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RESUMEN 
Fundamento: La Ley de Dependencia reconoce formalmente el 

papel del cuidador informal, incorporando una prestación económica 
para el mismo. El objetivo del trabajo es analizar el efecto de la instau-
ración de la ley sobre la existencia del cuidado informal y evaluar el im-
pacto económico de dicho cuidado en la ley dependiendo del financia-
dor. 

Métodos: Se realizó un estudio transversal a partir de una muestra 
representativa de la población dependiente baremada de la provincia de 
Cuenca en febrero de 2009, obteniéndose información de personas con 
grados II y III de dependencia. Se cuantificó el impacto económico de 
la existencia del cuidado informal para Cuenca (muestra), Castilla-La 
Mancha y España mediante una simulación de prestaciones basada en 
el supuesto de no existencia de cuidado informal. 

Resultados: El 81,74% de las prestaciones de dependencia corres-
pondió a la prestación diseñada para el cuidado informal. El coste total 
de las prestaciones de dependencia se redujo entre un 36,51% y un 
80,53% debido a la existencia de cuidado informal, desagregado en un 
ahorro del 122,97-251,04% para el usuario y del 23,30-54,47% para el 
erario público. El copago medio estimado para el usuario fue de un 
13,25% para la muestra, ascendiendo al 21,65-25,77% bajo el supuesto 
de extinción del cuidado informal. 

Conclusiones: El cuidado informal implica un importante ahorro 
de recursos familiares y públicos: los primeros al asumir un menor co-
pago del teórico, trasladando dicha carga a las Comunidades Autóno-
mas; los segundos, por el menor coste que suponen las prestaciones 
económicas respecto a las prestaciones de servicios. 

Palabras clave: Apoyo social. Costos de la atención en salud. Cui-
dados a largo plazo. Economía de la salud. 
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ABSTRACT 
Economic Impact of Informal Care 

after the Establishment of the 
Law of Dependence in Spain 

Background: The Law of Dependence keeps the informal caregive-
r’s role, incorporating a specific economic benefit. The aims of this work 
are 1) to analyze the effect of the Law on informal care existence, and 2) 
to value the economic impact in the Law, disaggregated by financier. 

Methods: A cross-section study has been conducted from a repre-
sentative sample of the dependent population in Cuenca (Spain) in 
February, 2009. We have obtained information for people with level II 
and III of dependence. A care service delivery simulation is used to 
quantify the economic impact of informal care to Cuenca (sample), Cas-
tilla-La Mancha and Spain. 

Results: Informal care delivery is assigned in 81,74% of depen-
dency benefits. Total costs of care service delivery is reduced between 
36,51% and 80,53% if informal care exits, disaggregated into savings of 
122,97-251,04% for user and 23,30-54,47% for public administration. 
Average estimated copayment for user is 13,25% for real sample, and it 
rises to 25,77% when it is supposed informal care extinguishes. 

Conclusions: Informal care is widespread in the Law, and it implies 
an important household and public resources saving: for household due 
to the assumption a smaller copayment that theoretical established, 
which is assumed by Autonomous Communities; in turn, for public 
administration, because of the fact economic deliveries require fewer 
resources. 

Key words: Social support. Health care costs. Long term care. 
Health economics. Spain. 
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INTRODUCCIÓN 

La política social en España tuvo una 
transformación relevante en la consolida-
ción de los derechos sociales de sus ciuda-
danos con motivo de la aprobación de la Ley 
39/2006, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situa-
ción de Dependencia (LAPAD)1. Esta ley 
supone un reconocimiento legal de atención 
a las personas que no pueden realizar de 
manera autónoma las actividades básicas de 
la vida diaria2,3. El modelo tradicional espa-
ñol anterior a la LAPAD había sido un 
modelo de protección asistencial vinculado 
a estados de necesidad4, dirigido a personas 
sin recursos y financiado mediante impues-
tos, aunque con una cobertura limitada. 
Dentro de los modelos internacionales de 
atención a la dependencia, el modelo medi-
terráneo5 (España e Italia) se ha caracteriza-
do, entre otros aspectos, por un peso eleva-
do del cuidador informal (con una remune-
ración exigua o nula, reducida protección 
social y apoyo formal a domicilio) y por el 
predominio de la prestación monetaria. 

El cambio en la estructura familiar y el 
papel de la mujer en la sociedad actual, prin-
cipal figura de cuidador informal6, son dos 
elementos clave que afectan a la disponibili-
dad de la mujer para continuar ejerciendo 
ese apoyo informal7, a los que se añaden 
otros como la disminución en el tamaño de 
los hogares, el aumento de hogares uniper-
sonales o los patrones de migración rural-
urbana e internacional8. Estos factores 
implican que la combinación entre cuidado 
formal9 e informal10 sea distinta según los 
países y según el momento5. Se puede con-
cluir que en España, hasta la puesta en fun-
cionamiento de la LAPAD en 2007, el cui-
dado formal ha servido de complemento al 
informal, siendo éste el cuidado predomi-
nante11,12. Sin embargo, los factores enume-
rados anteriormente evidencian la necesi-
dad de reemplazar al cuidador informal para 
garantizar la atención a las personas depen-
dientes. 

Que el cuidado informal sea suminis-
trado de manera altruista no significa que 
sea gratuito. Es interesante cuantificar el 
coste derivado del cuidado informal desde 
una panorámica social más allá de la ópti-
ca del gasto y de los tratamientos sociosa-
nitarios13. En función de las característi-
cas sociodemográficas y de la salud de la 
persona, el coste anual inherente al cuida-
d o i n f o r m a l e n E s p a ñ a a s c i e n d e a 
4.972,72  para una dependencia leve y 
21.479,15  para una dependencia gra-
ve14. Si la dependencia se debe solo a 
demencia, el coste es de 4.660  y 7.926  
anuales para ambos niveles de dependen-
cia15 respectivamente. En términos de 
PIB de 2009, reemplazar el cuidado infor-
mal por el formal implicaría una movili-
zación de recursos del 3,24-5,37%, según 
distintos escenarios de valoración16, 
cuando el gasto público en cuidados de 
larga duración en España en 2007 era del 
0,5% y se espera que en 2060 sea del 
1,4%17. 

Recibir cuidado formal, informal o 
ambos precisa la existencia de cuidadores 
informales y de una oferta de prestaciones 
formales adecuada y suficiente para satis-
facer la demanda existente. La LAPAD 
recoge ambos tipos de cuidado bajo un 
reconocimiento formal1. Diferencia a 
priori entre prestaciones económicas y de 
servicios, confiriéndoles a los segundos 
un carácter predominante sobre las prime-
ras. Dentro de las económicas se distin-
guen tres modalidades (art. 20, 21 y 22 
LAPAD): vinculada al servicio, para cui-
dados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales, y de asisten-
cia personal. Es la segunda prestación la 
que el legislador ha diseñado para recono-
cer formalmente al cuidador informal, tra-
tándose en muchas ocasiones de personas 
sin cualificación profesional6,7,18. Para 
proteger sus intereses y su situación 
sociolaboral se establecieron el Real 
D e c r e t o 6 1 5 / 2 0 0 7 1 9 y l a O r d e n 
TAS/2632/200720, que regulan el alta en 
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la Seguridad Social y su convenio espe-
cial para los cuidadores de las personas en 
situación de dependencia . 

El anexo 1 recoge la tipología de aten-
ción a las personas dependientes antes y 
después de la instauración de la LAPAD. 
Muestra cómo su aplicación real difiere 
de su intención teórica21: mientras que 
ésta basa la atención a la dependencia en 
el uso de prestaciones de servicios, la 
aplicación real utiliza las prestaciones 
monetarias, diseñadas con un valor pri-
mordialmente secundario, lo que hace 
partícipe de la aplicación de esta ley al 
cuidador informal. 

La asignación de la prestación de 
dependencia se recoge en el plan indivi-
dualizado de atención (PIA) a partir de los 
informes médico y social de la persona 
dependiente, así como del informe elabo-
rado por el equipo de valoración21: todos 
ellos tienen en cuenta la situación familiar 
y socioeconómica de la persona depen-
diente. 

El objetivo del trabajo es analizar el 
impacto de la prestación económica con-
templada en la LAPAD sobre la existencia 
del cuidado informal dependiendo de si la 
financiación se realiza por parte del usua-
rio o de la administración pública. 

MATERIAL Y MÉTODOS 

Estudio observacional transversal de la 
población dependiente de la provincia de 
Cuenca. Los datos se recogieron en la 
Delegación de Salud y Bienestar Social 
de Cuenca entre el 5 de febrero y el 20 de 
mayo de 2009, siendo la última actualiza-
ción de la información de fecha 4 de fe-
brero de 2009. En ese momento había en 
la provincia de Cuenca 8.185 solicitudes 
registradas de las cuales se habían bare-
mado (reconocimiento de grado y nivel 
de dependencia) 6.311. De éstas a 1.900 
se les había asignado prestación por de-

pendencia. Aplicando muestreo aleatorio 
simple se obtuvo una muestra representa-
tiva formada por 690 individuos que tení-
an otorgada prestación por dependencia. 
Aplicando muestreo aleatorio simple se 
obtuvo una muestra representativa for-
mada por 690 individuos que tenían otor-
gada la prestación económica para cuida-
dos en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales, con un nivel 
de confianza del 95% y una precisión del 
2,61% para los cálculos sobre España y 
del 2,64% para los cálculos sobre Casti-
lla-La Mancha. Las proporciones para ca-
da ámbito geográfico se obtuvieron a par-
tir de las estadísticas publicadas por el 
Servicio de Estadísticas de la Subdirec-
ción General Adjunta de Valoración, Ca-
lidad y Evaluación del SAAD-IMSER-
SO22. A fecha de 1 de febrero de 2009 el 
porcentaje de personas dependientes con 
derecho a prestación económica para cui-
dados en el entorno familiar y atención a 
cuidadores no profesionales en España 
ascendía al 25,79%, y en Castilla-La 
Mancha al 26,76%. 

Análisis estadístico. Se realizó una 
simulación de prestaciones en el supuesto 
de no existir cuidado informal y, por tan-
to, la eliminación de la prestación econó-
mica para cuidados en el entorno familiar 
y apoyo a cuidadores no profesionales, 
sobre la que se hizo una estimación eco-
nómico-financiera. Para ello, basándose 
en la muestra recogida, se cuantificó el 
coste de las prestaciones de dependencia 
en función de su naturaleza y en base a 
dos simulaciones: atendiendo al reparto 
de las mismas en Castilla-La Mancha y en 
España a fecha de 1 de Febrero de 2009, 
según las estadísticas publicadas22. Se 
determinó el valor de dichas prestaciones 
a nivel regional y nacional. Este reparto se 
hizo calculando el peso que cada presta-
ción tenía sobre el total de prestaciones 
identificadas (con prestación de depen-
dencia asignada) excluyendo las presta-
ciones económicas para cuidados en el 
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entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales. De esta manera, se pudo 
observar el efecto económico que supon-
dría la desaparición absoluta del cuidador 
informal y de dicha prestación. Dado que 
no existen estadísticas acerca de las pres-
taciones asignadas según grado y nivel de 
dependencia a nivel nacional, la asigna-
ción de prestaciones en la simulación fue 
idéntica para cada grado y nivel, ya que 
ninguno es representativo de la prestación 
más adecuada a las necesidades de la per-
sona dependiente si no de la rapidez e 
intensidad con que precisa dicha presta-
ción23. Una vez hecho el reparto simulado 
de las prestaciones se valoró el coste con-
junto atendiendo a criterios de copago 
real establecidos en Castilla-La Mancha. 

La valoración monetaria realizada de 
las prestaciones fue distinta según fueran 
económicas o de servicios. La cuantía de 
cada prestación monetaria, según grado y 
nivel, es fijada anualmente mediante Real 
Decreto. En este trabajo se utilizaron las 
cuantías establecidas para 200924, mien-
tras que el copago del usuario se estimó en 
el 13% para personas dependientes de 
grado II y el 6% para el grado III, inde-
pendientemente del tipo de prestación 
económica asignada25. De manera similar, 
a partir de su legislación autonómica, se 
valoró la cuantía de los servicios de telea-
sistencia en 19,76  / terminal y mes26 y la 
ayuda a domicilio27 en 11  brutos/hora, 
siendo el número de horas atribuidas para 
cada grado y nivel de dependencia la 
media del intervalo de horas establecido 
en la normativa28, esto es, 80 horas/mes 
para el grado III nivel 2; 62,5 horas/mes 
para el grado III nivel 1 y 47,5 horas/mes 
para el grado II nivel 2. El copago de 
ambos servicios, recogido en sus respecti-
vas normativas, era nulo. Respecto a la 
atención residencial el coste estimado fue 
de 1.600  para el grado III y 1.440  para 
el grado II, y para centros de día y noche 
de 850  para el grado III y 765  para el 
grado II29. Cabe señalar que estos costes 

no han sido actualizados en consonancia a 
la congelación de las cuantías de las pres-
taciones económicas aplicada desde 
2009. En ambos casos el copago que debe 
satisfacer el usuario correspondió al 75% 
de los ingresos derivados de las rentas 
personales del trabajo, simplificados 
éstos en la percepción de la pensión de 
jubilación. Para el cálculo del copago se 
utilizó la renta anual mediana de la mues-
t r a , q u e a s c e n d i ó a 7 . 5 4 0 , 8 0  
(DT=4.219,2 ). Cabe señalar que en este 
apartado sólo se recogieron los costes de 
prestaciones, sin incluir los costes indi-
rectos, gastos de personal o de administra-
ción7,30. 

RESULTADOS 

La tabla 1 recoge la distribución de las 
prestaciones por dependencia asignadas a 
las personas de la muestra. Como se pue-
de observar, 113 (16,38%) recibían pres-
taciones de servicios y 577 (83,62%) eco-
nómicas. Entre las prestaciones de servi-
cios, sólo hubo atención residencial. Den-
tro de las económicas, la referida a la 
atención personal no fue concedida, 
mientras que la vinculada al servicio se 
asignó en 13 (1,88%) ocasiones, y la 
adaptada al cuidado informal en 564 
(81,74%). 

La tabla 2 recoge la distribución de 
prestaciones real y la derivada del supues-
to de no existencia de cuidado informal 
para Castilla-La Mancha y España, así 
como la simulación de ambas distribucio-
nes aplicadas sobre la muestra del presen-
te trabajo. La prestación económica para 
cuidados familiares fue la más utilizada, 
tanto en Castilla-La Mancha como a nivel 
nacional, con una asignación de presta-
ciones del 61,52% y 46,21%, respectiva-
mente, seguida en ambos casos del servi-
cio de atención residencial, con una asig-
nación del 32,32% y 24,32% de las pres-
taciones de dependencia, respectivamen-
te. 
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Tabla 1 
Distribución de prestaciones de dependencia asignadas a las personas de la muestra 

GIIN2: Grado II nivel 2 de dependencia. GIIIN1: Grado III nivel 1 de dependencia. GIIIN2: Grado III nivel 2 de dependencia. 

Tras eliminar la prestación relacionada 
con el cuidado informal, la más extendida 
en Castilla-La Mancha fue la atención resi-
dencial con el 83,98% de las prestaciones, 
seguida del servicio de teleasistencia 
(8,28%); a nivel nacional también fue la 
atención residencial la más asignada 
(45,20% de prestaciones) seguida del ser-
vicio de ayuda a domicilio como segunda 
prestación (25,49% de prestaciones). En 
ningún caso apareció asignada la presta-
ción económica de asistencia personal. 

La tabla 3 muestra el coste total y su 
reparto según financiador asociado a cada 
tipo de prestación tanto para la muestra 
real como para las simulaciones realiza-
das. Cuando no existía la prestación eco-
nómica perfilada para el cuidado informal 
la atención residencial fue la que presentó 
mayores necesidades financieras en todos 
los grados y niveles estudiados. La recupe-
ración de recursos vía copago fue superior 
en este servicio en términos absolutos 
(2.811.641,14  en Castilla-La Mancha y 
1.512.469,03en España frente a los 
126.039,09  en Castilla-La Mancha y 
315.097,71  en España de los centros de 
día y noche), mientras que en términos 

relativos el copago de los usuarios fue 
superior en los centros de día y noche 
(52,81% para grado II y 47,53% para gra-
do III, frente al 28,05% para grado II y 
25,25% para grado III de la atención resi-
dencial). 

Bajo la hipótesis de extinción del cuida-
do informal y, por extensión, de la presta-
ción económica diseñada para su cobertu-
ra, el coste total de la dependencia aumen-
taría un 80,59% para Castilla-La Mancha y 
un 38,75% a nivel nacional. Este aumento 
se desagregó en un incremento para Casti-
lla-La Mancha del 251,04% para el copago 
del usuario y del 54,55% para la financia-
ción pública, mientras que para España el 
incremento desagregado sería de un 
122,97% y un 25,88% respectivamente. 

La tabla 4 revela el copago del usuario 
estimado para la muestra real y las simula-
ciones realizadas. Cuando se trataba de 
prestaciones económicas, el porcentaje se 
aproximó al teórico utilizado (13% grado 
II y 6% grado III), mientras que en los ser-
vicios el copago osciló entre el 22,51% y el 
26,07%, según la naturaleza de la distribu-
ción de prestaciones. 
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Tabla 2 
Distribución de prestaciones de dependencia de la muestra, Castilla-La Mancha y España. Distribución real y simulaciones 
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Tabla 3 
Valoración del coste anual de prestaciones de dependencia. Distribución real de Cuenca y simulación de asignación de prestaciones 

para Castilla-La Mancha y España 

*Información sobre costes:

-Coste prestaciones económicas: cuantías mensuales para el año 2009. Copago: 13% Grado II y 6% Grado III.

-Coste mensual atención residencial: Grado II 1.440 , Grado III 1.600 . Copago: 75% Rentas del trabajo, en su mayoría únicamente la pensión. Renta anual mediana muestra: 7.540,8  (DT: 4.219,20 ).

-Coste mensual centros de día y noche: Grado II 765 , Grado III 850 . Copago: 75% Rentas del trabajo, en su mayoría únicamente la pensión. Renta anual mediana muestra: 7.540,8  (DT: 4.219,20 ).

-Servicio de ayuda a domicilio. 80 horas/mes GIIIN2; 62,5 horas/mes GIIIN1 y 47,5 horas/mes GIIN2. Coste bruto 11  / hora. No existe copago para este servicio en Castilla La Mancha.
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Tabla 4 
Copago estimado del usuario según naturaleza de distribución de presta-

ciones de dependencia (muestra, Castilla-La Mancha y España) 

DISCUSIÓN 

Este trabajo determina el peso específico 
del cuidador informal en la LAPAD y el 
impacto económico derivado de su existen-
cia. Se observa que la LAPAD basa su apli-
cación de manera importante sobre el cuida-
do informal, el cual, a su vez, condiciona 
incluso las prestaciones de dependencia 
asignadas23. Así lo muestra que 8 de cada 10 
prestaciones de dependencia asignadas en la 
muestra correspondan a la prestación eco-
nómica para cuidados en el entorno familiar 
y apoyo a cuidadores no profesionales, 
mientras que hasta julio de 2010, a nivel 
nacional, el promedio de este tipo de presta-
ciones era de casi la mitad21 (47,83%). Se ha 
apuntado a la situación de recesión del ciclo 
económico como posible causa de predomi-
nio de dicha prestación económica, por 
haberse convertido en una renta subsidiaria, 
aunque no se ha podido concluir un patrón 
claro de comportamiento31. 

La figura del cuidador informal en la 
LAPAD supone un considerable ahorro eco-
nómico para el ente público y usuario, dado 
que las prestaciones económicas, entre ellas 
la vinculada a cuidados en el entorno fami-
liar y apoyo a cuidadores no profesionales, 
resultan atractivas para ambos: para el ente 
público porque supone aproximadamente la 
mitad del coste del servicio de atención resi-
dencial (prestación más utilizada en las 
simulaciones) y para el usuario por la ausen-
cia del copago entendido desde la óptica del 

desembolso21. De esta manera se evidencia 
que pese a que el cuidado informal sea 
altruista10 no significa que sea gratuito13. En 
esta línea, si en Castilla-La Mancha desapa-
reciese el cuidado informal los recursos for-
males necesarios para satisfacer el alcance 
del cuidado informal oscilarían entre el 
4,65% y 7,71% de su PIB para 200816. 

Existen distintos trabajos que estiman en 
términos absolutos el coste total de la 
dependencia en España7,16,17,32. Aplicando 
los resultados de este trabajo, si se estima el 
coste real presupuestado para 2009 en 
3.689.043.584  para las Administraciones 
Públicas y en 737.808.718,10  para el 
usuario7, el coste en el supuesto de no exis-
tencia de cuidados informales y según la 
distribución de prestaciones de España 
ascendería a 4.643.768.064  (incremento 
de 954.724.480 ) para las Administracio-
nes Públicas, y a 1.645.092.099  (aumento 
de 907.283.380,6 ) para el usuario. Si en 
lugar de coste presupuestado se utiliza el 
coste estimado para este mismo año de 
7.747.377.744  (6.070.070.462  para 
Administración Pública y 1.677.307.282  
para usuario)7 el coste se incrementaría has-
ta los 11.380.896.744 , repartidos en 
7.641.004.698  a asumir por el ente públi-
co (incremento de 1.570.934.236 ) y 
3 . 7 3 9 . 8 9 2 . 0 4 7  ( i n c r e m e n t o d e 
2.062.584.765 ) a financiar por el usuario. 
En cualquier caso, el incremento de costes 
se sitúa aún lejos de la estimación global rea-
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lizada a partir de la determinación de 
tiempos en las actividades básicas de la 
vida diaria utilizando la metodología Del-
phi33, que estima un coste total del sistema 
de 24.923.660.000  . 

Por otro lado, el copago medio obteni-
do para la muestra real y para las simula-
ciones derivadas del supuesto de no exis-
tencia de cuidado informal, supone una 
aproximación al copago medio calculado 
en otros trabajos25,30, pero lejos del tercio 
de financiación estimado inicialmente en 
la LAPAD que debiera satisfacer el usua-
rio. Ese diferencial medio del 10-20% res-
tante implica un necesario trasvase de 
financiación del usuario hacia el ente 
público, asumido en mayor medida por 
las Comunidades Autónomas34. 

Ambas cuestiones (el ahorro que supo-
ne el cuidado informal y el déficit de 
financiación del copago del usuario) 
sugieren una reflexión sobre la puesta en 
funcionamiento de la LAPAD, en concre-
to en lo que se refiere a los conceptos de 
solvencia y sostenibilidad financiera, 
cobertura protectora equitativa, identifi-
cación de universalismo con elegibilidad, 
impactos generacionales y naturaleza y 
modelos de financiación del sistema de 
dependencia35. Ello en base a dos premi-
sas. En primer lugar, debido al controver-
tido carácter residual conferido inicial-
mente a la prestación económica para cui-
dados en el entorno familiar (igual que al 
resto de prestaciones económicas), ya que 
se convierte en la más utilizada, redun-
dando en un menor gasto financiero tanto 
del ente público como del usuario. Y en 
segundo lugar, dada la situación actual de 
dificultades financieras y reducción 
estricta del déficit público, las políticas 
sociales, que suponen la mayor parte de 
empleo de los recursos públicos, se hacen 
susceptibles de ser revisadas con el fin de 
reducir el montante de éstos destinados a 
su financiación. 

La investigación realizada nos ha per-
mitido conocer que el cuidado informal 
no ha desaparecido en la LAPAD, sino 
que se convierte en un factor determinan-
te en su aplicación. En este sentido, su 
existencia implica que las dos fuentes de 
financiación de la LAPAD, familias y 
administración pública, sean beneficia-
rias de un importante ahorro de recursos 
familiares, por asumir las familias un 
copago menor del teórico correspondiente 
(trasladado a los presupuestos de las 
Comunidades Autónomas), y públicos, 
por el menor coste que suponen las presta-
ciones económicas respecto a las de servi-
cios. Todo ello en un momento de dificul-
tades financieras para ambos. Ello confie-
re al presente trabajo el carácter de instru-
mento o herramienta a disposición del 
legislador para el proceso de la toma de 
decisiones. Sin embargo, se dan tres limi-
taciones: la primera referida a la muestra 
analizada, puesto que permite extraer 
conclusiones para una provincia concreta 
de nuestro país con un comportamiento 
propio e intrínseco que puede diferir del 
resto. La segunda se refiere a una posible 
sobrevaloración en la reducción de costes 
como consecuencia del predominio del 
servicio de atención residencial en la dis-
tribución alternativa de prestaciones caso 
de que no existieran cuidados informales. 
La tercera se refiere a la dispersión frente 
a la naturaleza de los datos utilizados para 
la valoración de costes, dado que unos son 
reales y otros se refieren a resultados de 
otros trabajos de investigación. 
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Anexo 1
Tipo de atención a las personas dependientes antes y después de la LAPAD




